
 
 

 

 

P.A.R.V. 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
7	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Se deja en el sentido de indicar que feneció el término de traslado de la 
liquidación del crédito presentada por el demandante mediante apoderado. EN 
SILENCIO  
 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 3 de junio de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
             PROCESO:            EJECUTIVO 

   RADICADO:     630014003005-2009-00061-00 
 
Con fundamento en el artículo 448 del C.G.P., y considerando que se ajusta al 
ordenamiento jurídico, el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte actora mediante apoderado el 30/11/2021, por la suma de 
$$1.244.860,96 que incluye capital (por $276.000) más intereses de mora; las costas 
por la cantidad de $48.220. 
 
GRAN TOTAL: $1.293.080.96 
 
Con relación a la solicitud de entrega de títulos judiciales incoada por el apoderado 
judicial de la parte actora, el despacho niega tal pedimento, por cuanto a la fecha no 
reposan consignaciones a órdenes del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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